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PROCESO CAS NO OI 3-2022-GRSM/DRE-SM/UGEL.M

coNvocAToRrA pARA EL pRocESo DE seteccróH y coNTRATActóN
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS (CAS) DE PERSONAL PARA EL FORTALECIMIENTO
oe t-l cesrróN ADMtNtsrRATtvA E tNslructoNAL DE LA UNIDAD oe cEsló¡¡
EDUCATIVA LocAL MoYoBAMBA PARA eI IÑo FISCAL 2022.

GENERALIDADES:

1. Objeto de la convocatoria:

Contratación de personal bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa
de Servicios (CAS), para el fortalecimiento de la gestión administrativa e
rnstitucional de la Unidad de Gest¡ón Educativa Local de Moyobamba, de acuerdo
a los lineamientos establecidos en las Resolución Viceministerial N" 006-2022-
MINEDU.

3 Dependencia encargada de realizar el proceso:

N' Intervenciones y acciones
pedagóg¡cas Puesto Cantidad

1

Especialista en Procedimientos
Adminrstrat¡vos Disciplinarios

01

2

El fortalec¡m¡ento de lá
gest¡ón administrativa e
institucional de las
Unidades de Gest¡ón
Educativa Local Especial¡sta en Abastecimiento 01

TOTAL

N' Puesto Lugar de prestación de
Trabajo

Cantidad

1
Especialista en procedimientos
Adm¡nrstratrvos Discipl¡nar¡os

01

2 Especialista en Abastecimiento

UGEL Moyobamba

01

TOTAL
02

oficina de pranificación v Desanoro rnstituc¡onar de ra ,GEL de Moyobamba através del Área de Recursos Humanos.

ucEL MoyoBAMBA - ÁREA DE REcuRsos HUMANoS

t.

2. Dependenciasol¡citante:

oficina de Planificación y Desarrollo lnst uc¡onal de la unidad de Gestión
Educativa Local de Moyobamba.

02

(.l
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4. Base Legal:

. Ley N' 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año F¡scal 2021 .

. Ley N' 28044, Ley General de Educación.

. Ley N' 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación

. Ley N' 30057, Ley del Serv¡cio Civil.
oley N' 26771, Ley que establece prohibición de e¡ercer la facultad de
nombramiento y contratac¡ón de personal en el Sector Públ¡co, en casos de
parentesco.
. Ley N' 27736, Ley para la Transmisión Radial y Telev¡siva de Ofertas Laborales.
. Ley N'29849, Ley que establece la elim¡nac¡ón progresiva del Régimen Especial
del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.
. Ley N' 31 131 Ley que Establece Dispos¡c¡ones para Erradrcar la Discriminación
en los Regímenes Laborales del Sector Públ¡co.
. Ley N" 3'1365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022.
. Decreto Leg¡slat¡vo N' 1057, Decreto Legislat¡vo que regula el régimen especial
de contratación administrativa de servicios.
o Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de

Presupuesto Públ¡co.

. Decreto de Urgencia N" 034-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas

para el otorgamiento de la "Preslación Económica de Protección Social de

Emergencia ante la Pandemia del Coronavirus COVID-19" y del "Subsid¡o por

lncapacidad Temporal para Pacientes D¡agnosticados con COVID-19".

o Decreto de Urgencia N' 083-2021, Decreto de Urgenc¡a que dicta medidas

extraord¡nar¡as para el fortalec¡miento de la disponibilidad de recursos humanos

ante la emergencia sanitar¡a por la Covid-19 y dicta otras disposiciones'

o Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, Decreto Supremo que aprueba el

Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057, que regula el régimen especial de

contratac¡ón administrativa de servicios.

.DecretoSupremoN.ol.l.2ol2.ED,queapruebaelReglamentodelaLeyN"
28044, t:ey General de Educación

oDecretoSupremoN.o4o-2014-PcM,queapruebaelReglamentoGeneraldela
Ley N' 30057, Ley del Servicio Civ¡l'

.DecretoSupremoN"oo3-2olS.TR,queestablecedisposicionesparaelregistro
y difusión de las ofertas laborales del Estado'

. Decreto Supremo N' OO4-2019-JUS' que aprueba el Texto Único Ordenado de la

Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

. Resolución Ministerial N" 368-2021-MINEDU' que aprueba el Plan de

Emergencia del Sistema Educatrvo Peruano'

. Resolución de Secretaría General N' 938-201S-MINEDU' que aprueba los

"L¡neamientos para la Gestión Educat¡va Descentralizada" '

. Resolución Oe pres¡oencia E'jecutiva N' 107-201 1 -SERVIR/PE' que aprueba el

"Modelo de Convocator¡a para ía contratac¡ón administrativa de servicios"'

oResolución ¿e p'"'¡¿"niá eiecutiva ¡¡" 264-20'17-SERVIR/PE' que formaliza la

aprobación oe ra 
,,o¡rectivl-qrá-r"gr,, el funcionamiento del Reg¡stro Nacional de

Sanciones contra Servidores Civiles"'

''os

!E

a

ucEL MoyoBAMBA - ÁREA DE REcuRsos HUMANoS
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II. PERFIL DE LOS PUESTOS:

lntervención el fortalecim¡ento de la gest¡ón administrativa e ¡nst¡tuc¡onal de las
Unidades de Gestión Educativa Local.

2.1 PUESTO: Especialista en Procedim¡ento Admin¡strativos Disciplinarios

rj

Es ecial Procedimien inistrativos Disci l¡n
rgano o unidad orgánica a de Gest¡ón Administrattva

Nombre del puesto ista en Procedim¡entos AdministrativosEspecial
Disci linarios

era uica lineal
Dependencia Jefe(a) del

sus veces
rea de Gestión Administrativa o el que haga

Fuente de Financiamiento RROO
lntervención El fortalecim¡ento de Ia gestión administrativa

institucional de las Unidades de Gestión Educativa Local
N DEL PUESTO:MISI

Atender los requerimientos de procesos adm¡n¡strativos disci

Disciplinarios (COPROA) de modo que permita a la ent¡dad pro
de Procesos Admin¡strativos
cesar a sus servidores con las

y personalplinarios de docentes

de acuerdo a las comnda nue corresnormativas vi enteS

administrativo,

ncias de la entidad

que se elevan a la Comisión permanente

FUNCIONES DEL PUESTO:

té PA
DeSA rro acc no Se ta a ne d I dAS ne ncrupa Sa n res da Sa a Po oR A a cSE tare ns vcn ca de a aS u no ad ESd D
Elaborar informes. resol
ingresen a la COPROA y

uciones y otros docum
la secretaria técnica del

entos para atender los casos que
PAD.

J

,.ffit
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o Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 312-2017-SERVIR/PE, que formaliza la

aprobación de la Direct¡va N' 004-2017-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión
del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de
Puestos - MPP'.
. Resolucrón de Presidencia Ejecut¡va N" 313-2017-SERVIR/PE, que aprueba la
"Guía metodológ¡ca para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades
públicas, aplicable a regímenes dist¡ntos a la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil".
. Ley N' 27815, Cód¡go de Ét¡ca de la Función Pública y su Reglamento.
. Ley N' 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal

docente y admin¡stratrvo de llEE públicas y privadas, rmplicados en delitos de
terror¡smo, apología al terrorismo, delitos de violación de la Libertad Sexual y
delitos de Tráfico llícito de drogas; crea el Registro de Personas condenadas o
procesadas por delito de terrorismo, apología del terrorismo, delito de v¡olac¡ón de
la Libertad Sexual y Tráfico llícito de drogas y modifica los artÍculos 36 y 38 del
Código Penal.
. Ley N' 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.
. Ley N' 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial
del Decreto Legislativo N' 1057 y otorga derechos laborales.
o Ofi cio Múltiple N" 00001 -2022-MINEDUA/GMl-DIGEGED.
. Oflcio Múltiple N" 001 1-2022-GRSM/DRESM/DO/RRHH.
. OFICIO N' 022-2022-GRSM-DRESM/D-RR. HH.
. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Admin¡strat¡vo de Servicios.
. Las normas mencionadas incluyen sus normas mod¡f¡catorias, complementarias,
conexas o aquellas que las sustituyan.

del
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Velar por la resolución de casos de procesos administrat¡vos pendientes

Registrar los expedientes concluidos y en trámite

Atender los casos de denuncias reportadas en el SíseVe e ldent¡cole que amerite u
oceso adm¡n¡strativo de acuerdo a normativa

Otras func¡ones asignadas por el superior inmediato, relacionadas a la misión de
sto

COORDINACIONES PRINCIPALES:
Coordinaciones lnternas rganos y unidades orgánicas
Coordinaciones Externas Minister¡o de Educación (MINEDU), Direcc¡ón/Gerenci

Regional de Educación (DRE/GRE) lnst
encrasEducativas SUS dEII,EE , Servir

FORMACI N ACAD MICA:
Nivel Educativo Universitario completa
Grado (s) Situación
académica y estudios

ueridos ra el esto
Título/L¡cenc¡atura en Derecho

Cole ¡atura
Habilitación (presentar
documento Si requiere (presentar documento)

CONOCIMIENTOS:
Conocimientos Técnicos
principales requeridos
para el puesto.
(No requiere
documentación
sustentadora

Derecho Laboral y Público, Derecho Administrativo y
Procesos Administrativos Disciplinarios, Normatividad del
Sector Educación.

ursos y/o programa de especializac¡ón en gestión pública
Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas
capacitación y los programas de especializac¡ón
menos de 90 horas.

Cursos y Programas de
especialización
requeridos y sustentados
con documentos

Procesador de textos en nivel básico (Word;
Ofiice, Write, etc.).
Hojas de cálculo en nivel básrco (Excel, OpenCalc,
etc.).
Programa de presentaciones en nivel bás¡co (Powe
Point, Prezi etc

Conocimiento de
Of¡mática

Conoc¡m¡ento de ldiomas No aplica
EXPERIENCIA:

Un (01) año en el sector públ¡co o privadoEx riencia General
a. Seis (06) meses de experiencia laboral requerida

para el puesto en función o la materia.
b. Seis (06) meses de experiencia laboral requerida

para el puesto en función o la materia en el sector
úblico

Experiencia Especifica

NACIONALIDAD:

¿Se req uiere nacionalidad peruana? No

HABILIOADES O COMPETENCIAS:
rg Coo Ora o erd nnU cacro nomclta no vna z cla no penA á S S

I S DEL coNT RATOcoN DIc toN ES ES ENc ALE

UGEL MoyobambaLugar de prestación
del servicio

r0c

-+

ucEL MoyoBAMBA - ÁREA DE REcuRsos HUMANoS

Administrar el usuario del IDENTICOLE para dar respuesta a los reportes y reclamos
que llequen a la UGEL a través del Portal Web.

Si requiere (presentar documento)

de lnformac¡ón,



DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION

"AÑO DfL TORTALTCIMIINTO Dt LA SOEIRA}¡iA NAC¡ONAL"

Son Mortín UGEL MOYOBAMBA - AREA DE RECURSOS HUMANOS

I

Duración del contrato Los contratos tienen v¡gencia a partir de su suscripción
desde el 19 de setiembre hasta el 3l de octubre de
2022, prorrogable dentro del año fiscal, prorrogable
dentro del año fiscal.
S/ 2,900.00 (Dos Mil novec¡entos y 00/100 Soles)

mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, así
como toda deducc¡ón apl¡cable al trabajador.

Otras condiciones
esenciales del contrato

Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.
No tener ¡mped¡mentos para contratar con el Estado.
No tener antecedentes penales, judiciales ni
policiales.
No haber sido condenado por cualquiera de los
delitos previstos en la Ley N'29988, N' 30794, N"
30901.
En el marco de las disposiciones emit¡das debido al
estado de emergencia san¡taria, el/a candidato/a
declarado/a ganador/a deberá prestar servicio
presencial en la jurisdicción de acuerdo a las
d¡spos¡ciones dadas por la Entidad. Deberá contar
con Esquema completo de vacunación para la
suscripción del contrato.

f,uc ro¡

VISA

,|;

2.2 PUESTO: Espec¡alista en Abastecimiento

Es ¡al¡sta en A m¡ento

Órgano o unidad orgánica Área de Gestión Adm¡n¡strativa

Nombre del puesto Especialista en Abastecimiento

era uica l¡neal
Dependencia rea de Gest¡ón Administrativa o el que hagaJefe(a) del

sus veces
Fuente de Financiamiento RROO
lntervención rtaleomiento de la gest¡ón administrativa

¡nst¡tucional de las Unidades de Gestión Educativa Local
El fo

MI N DEL PUESTO:

Ejecutar y supervisar a las actividades programadas según la norma de

fi fi

n ta ca o en nade nau S no d dro e uctrod So re Itadu So Su oog p v
c nte ta n rea ent d Slo rsorecu S EY sp stado a n de I na az es

mcu m ntte o d So roced m ntore d Sp oecct n Uc m Ip co a Sba ecrmn te ont edv p
b nES d Sa nu d da Se o a tcan dS e Ua E L a EE Sde u nu Sd ccr no
FUNCIONES DEL PUESTO:

Elaborar y supervisar el Plan Anual de Contrataciones de la Entidad
E boa Ifa ex ed n Ste dp stud o ed s bi ad d depo emd Sav
cta re ratoa on Sp p OSa fo dce m ont de SCS cc onp v

ca eu ord a P na Anua ed o atacionntr dES Ua (-, E L

Garantizar el oportu
la UGEL a las ll.EE.

no proceso de distribución de material educativo y fungible des

Coordinar y supervisar, de
compras y contratac¡ones en
normatividad vigente.

corresponder, las ejecuciones de las actividades de
marcadas en la ley de contratac¡ones, de acuerdo a la

Ejecutar el pago de servicios de las ll.EE de manera oportuna

l

Remuneración
mensual

UGEL,
eficaz, del

servic¡os

contratac¡ón, mercado
correspond¡entes

contratación,
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Elaborar propuestas normativas que establezcan l¡neamientos pa? la
implementación de las reglas vigentes en materia de almacén y distribución, en
coord in ún correspondaación con el espec¡alista o responsable de almacén s

Hacer segu¡m¡ento y proponer las mejoras oportunas de los procesos de compras y
contrataciones, en el ámb¡to de su competencia.

unciones as¡gnadas por el superior inmediato, relacionadas a la misión delOtras f
sto

COORDINACIONES PRINCIPALES:
Coordinaciones lnternas rganos y unidades o NICAS

Coord¡nac¡ones Externas Organismo Supervisor de las Contratacrones del Estado
(OSCE), Minister¡o de Educación (MINEDU),
Dirección/Gerenc¡a Regional de Educación (DRE/GRE)
e lnstituc¡ones Educat¡vas (ll.EE), Empresas prestadoras
de bienes

FORMACI N ACAD MICA:

N¡vel Educat¡vo Un¡vers¡tario completa

Grado (s) Situac¡ón
académica y estudios
requer¡dos para el puesto

Título / Licenciatura en: Economía, lngeniería
Económica, Administración, Contabilidad, Estadística,
lngeniería lndustr¡al o Derecho.

Col iatura Si utere Presentar documento
Habilitación Si requiere Presentar documento
CONOCIMIENTOS:
Conocimientos Técn¡cos
principales requeridos
para el puesto.
(No requiere
documentación
sustentadora

Ley de Contrataciones vigente y SIGA - MEF - Módulo de
Logística.

Cursos y Programas de
especialización
requeridos y sustentados
con documentos Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas

capacitación y los programas de especializaciÓn
menos de 90 horas.

Diplomado, curso o taller en Contrataciones
Adqu¡sic¡ones con el Estado o SIGA.

Certif¡cac¡ón OSCE (Nivel Básico)OSCE (Sustentar con
ocumentos

-Procesador de textos en nivel básico (Word; Open Office,
Wr¡te, etc.).
-Hojas de cálculo en nivel básico (Excel, OpenCalc, etc.).
-Programa de presentac¡ones en nivel básico (Powe
Point, Prezi, etc

Conocimiento de
Ofimática

Conocimiento de ldiomas No aplica

EXPERIENCIA:
Tres (03) años en el sector público o privadoriencia General
a. Un (01) año de experiencia laboral requeri
puesto en función o la materia
b. Un (01) año de experienc¡a laboral requerida para el

uesto en función o la materia en el sector

da para el

úblico

NACIONALIDAD:

lI

6

UGEL MoYoBAMBA . ÁREA DE REcURsos HUMANoS

Asegurar la emisión oportuna de viáticos y pasajes para el personal de la UGEL.

se rv icios.

Experiencia Especifica
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¿Se requ¡ere nac¡onal¡dad peruana?
No aplica. Todas las personas extranjeras deberán conlar con la documentación
migrator¡a que permita trabajar en el Perú.

Lugar de prestación
del servicio
Duración del contrato

Remuneración
mensual

Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.
No tener impedimentos para contralar con el Estado.
No tener antecedentes penales, judiciales ni
policiales.
No haber sido condenado por cualquiera de los
delitos previstos en la Ley N'29988, N'30794, N'
30901.
En el marco de las d¡sposiciones emitidas debido al
estado de emergencia sanitaria, el/a candidato/a
declarado/a ganador/a deberá prestar servicio
presencial en la jurisdicción de acuerdo a las
disposiciones dadas por la Entidad. Deberá contar
con Esquema completo de vacunación para la

Otras condic¡ones
esenc¡ales del contrato

suscn ión del contrato

III. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO:

u(i¿L MoyoBAMBA - ABEA DE REcuRsos HUMANoS

t
i&

HABILIDADES O COMPETENCIAS:
Análisis, Organización de la lnformación, Planificación y Control
CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO:

Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción
desde el 19 de setiembre hasla el 3t de octubre de

UG EL Moyobamba

2022 rorro able dentro del año fiscal.
S/ 2,900.00 (Dos Mil novecientos y 00/100 Soles)

mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, así
como toda deducción a licable al tra ador

PRIMERA ETAPA: Convocatoria
N' ACTIVIDAD FECHAS RESPONSABLES

Regislro en el aplicativo virtual
/Talento Perú (Aplicativo para el
Registro y Difusión de ofertas
laborales del sector público).

08 setiembre de
2022

Área de Recursos
Humanos de la UGEL

Moyobamba

2 09, 12 y 13 de
setiembre de 2022

Of icina de Relaciones
Públicas de Ia UGEL

N¡oyobamba

7

1

Publicac¡ón y d¡lus¡ón de la
convocatoria en:
- Sistema de difusión de ofertas

laborales y prácticas del sector
público.

- Portal web lnstitucional de la
UGEL Moyobamba:
http://www.ugelmoyobamba.edu.pe
/pestaña Publ¡caciones. opcrón
convocatoraas
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Presentación del currículo vitae
documentado y Declaraciones
Juradas (Anexos) del postulante en
fisico y de manera presencial a
través de mesa de parles de la
UGEL de Moyobamba (Jirón
Varacad¡llo N' 370). (De 7.30 am a
1 .00pm y de 3.00 a 5.00pm)

Mesa de Partes de la
UGEL Moyobamba

ACTIVIDAD FECHAS RESPONSABLES

4
'14 de seliembre de

2022

5
Publicac¡ón de los resultados
preliminares del curÍculo vitae

Comité de Selección

Comitá de Selección

6 Postulantes

14 de setiembre de
2022

15 de setiembre de
2022

15 de setiembre de
20?2

Comité de Selección7

Presentación de reclamos a través
de mesa de partes de manera
presenc¡al en la UGEL de
Moyobamba (Oe 7.30am a
1.00pm)

Absolución de reclamos

Comité de SelecciónI Publ¡cación final de resultados del
cunículo vitae

1 5 de setiembre de
2022

TERCERA ETAPA: Entrev¡sta Personal
FECHAS RESPONSABLESN' ACTIVIDAO

9 Entrev¡sta Personal
16 de set¡embre de

2022
16 de setiembre de

202210

CUARTA ETAPA: Adiudicación y Suscripción del Contrato
RESPONSABLESFECHASN' ACTIVIDAD

11 Adjudicación de plazas
19 de setiembre de

2022

Suscripción y reg¡stro del contrato12

Comité de Selección

Area de Recu rsos
Humanos de la UG EL

Comité de Selección

Moyobamba
20 de setiembre de

2022
'13 Reporte del lnforme a la DRE San

MartÍn

3

'El cronograma es tentativo; suieto a modilicaciones que se darán a conocer
oporlunamente de se¡ el caso.

IV. DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN:

LasetapasdelconcursoparalaContrataciÓnAdministrativadeSefviciosson
cancelatorias, por lo que los/as resultados de cada etapa tendrán carácter eliminatorio.

La revisión de requisitos mÍnimos tiene carácler eliminatorio y no otorga puntaje

Los/as postulanles que logren pasar cada etapa asumirán el puntaje de la evaluaciÓn

de su hola de vida correspondiente; los aspectos de evaluación para el proceso de

selección son:

.s

\l\1, oI I tr)fiial f ( I\ftf\f() ol I \ \()lttt¡a\tA ¡!A( IoN.\¡

12 y'13 de
setiembre de 2022

SEGUNDA ETAPA: Selección
N'

Evaluación del curriculo vitae,
eliminatoria.

Comité de Selección

Publicación de resultados f inales Comité de Selecc'ón

'19 de setiembre de
2022
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4.1. Pa¡a la evaluación de los postulantes:

EVALUACIONES Peso Puntaje
Mínimo

Puntaje
Máximo

EVALUACIÓN CURRICULAR

17.5o/o 25

Experiencia General 7 .SYo 10 15

Exper¡enc¡a Especifica 17 .5o/o ¿5 35

Cursos o estudios de especialización 7 .5o/o 10 15

Puntaje Total de la Evaluación de la Hoja de
Vida 50% 70 100

ENTREVISTA PERSONAL

30Yo 42 bU

Habilidades o Competencias 20o/o 28 40

Puntaje Total de Entrev¡sta 50% 70 r00

PUNTAJE TOTAL 100% '140 200

NOTA:

1. El puntaje mínimo para aprobar la evaluación curicular es de setenta (70) puntos. Los
posfu/antes que no obtengan el puntaje mín¡mo serán descalificados declarándolos NO
APTOS, para continuar con la "entrev¡sta personal".

2. El puntaje min¡mo para aprobar la entrevista, es de setenla (70) puntos. Los postulantes que no
obtengan el puntaje m¡n¡mo serán DESCALIFICADOS.

SEGUNDA ETAPA: SELECCIÓN:

En esta etapa, se evalúa la formación académica, la experiencia laboral y
capac¡tación y/o estudios de especialización. Se realiza sobre la base de
información contenida en los documentos presentados

Formación Académica:

se acredita en cop¡as legibles del grado o s¡tuac¡ón académica de acuerdo a lo
señalado en el perfil de puesto, en ningún caso se aceptarán declaraciones juradas.

Tratándose de estud¡os en el extranjero y de conformidad con lo establecido en la Ley
del servicio civil y su Reglamento, los títulos universitarios, grados académicos o
estudios de postgrado emitidos por una univers¡dad o entidad extranjera o los
documentos que los acred¡ten son registrados ante sERVrR, requiriéndose como
único acto previo la legalización del Min¡sterio de Relaciones Exteriores o el apostillado
correspondiente.

Experiencia Laboral:

Deberá acreditarse con
resoluciones y/o docume
conformidad), boletas de

a

a

copias simples de certiflcados, constancias de trabajo,
ntos de encargatura y cese, órdenes de servicio (inicio y
pago, contratos y/o adendas, certificado o constanc¡as de

9
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práctica pre profesionales o prácticas profes¡onales. Todos los documentos que
acred¡ten experiencia deberán presentar fecha de inicio y f¡n y/o tiempo laborado.

El tiempo de experiencia laboral se contab¡l¡za desde la fecha de egresado/a
universitario (para perfiles que requ¡eren formación universitaria) o egresado/a técn¡co
(para perfiles que requ¡eren formación técnica), debiendo el postulante presentar
consta ncia de eo resado caso contrario se contabilizará desde la fecha ¡ndicada en

UGEL MOYOBAMBA . AREA DE RECURSOS HUMANOS

el diploma de qrado y/o título
As¡m¡smo, de acuerdo a la Ley N" 31396; en el artículo 1" se reconoce como
exDeriencia laboral las orácticas oreorofesional es y las orácticas profesionales
real¡zadas por los estudiantes y egresados de las ¡nstituciones de educación superior
un¡versitar¡a y no universitar¡a en las diversas instituciones públ¡cas y privadas. A su
vez, señala en el artículo 3" Reconocimiento de la práctica preprofesional y práctica
profesional como experiencia laboral, de acuerdo a lo siguientes numerales:

3.1 Las prácticas preprofesionales que realizan los estudiantes de educación superior
un¡versitar¡a y no universitaria en instituciones públicas o privadas por un periodo no
menor de tres meses o hasta cuando el estudiante adquiera la condición de egresado,
son reconocidas como exper¡encia laboral para su desempeño en la actividad pública
y privada.

3.2 Las prácticas profesionales que realizan los egresados de educación superior
universitar¡a y no univers¡taria en ¡nstituciones públicas o privadas por un per¡odo de
hasta un máximo de ve¡nt¡cuatro meses son reconocidas como experiencia laboral
para su desempeño en la activ¡dad públ¡ca y pr¡vada.

3.3 Las prácticas preprofesionales y continuidad como prácticas profesionales, que

realizan los estud¡antes de educación superior universitaria y no universitaria en la
misma institución pública o privada por un periodo no menor de tres meses, son

reconocidas de manera acumulativa como exper¡encia laboral para su desempeño en

la actividad pública y privada.

Cursos y/o programas de especialización:

Los cursos, programas de especial¡zación o diplomados, se acreditan con copias

simples de los certificados o constancias correspondientes, los cuales deben tener una

duración mín¡ma de noventa (90) horas, son válidos si son organizados por disposición

de un ente rector, en el marco de sus atribuciones normat¡vas. Por su parte, otros

cursos a fines a la función no mencionados en el perfil se acreditan con cop¡as s¡mples

de los certif¡cados o constancias correspondientes, los cuales deben tener una

duración mínima de doce (12) horas.

Habilidades o Competencias para el puesto y/o cargo:

Estudios o conocimientos requeridos en temas inherentes al puesto. No es obligatoria

la presentación de documentos de sustento toda vez que su validación puede llevarse

a cabo en las etapas de evaluación del proceso de selección.

TERCERA ETAPA: ENTREVISTA:

solo pasarán a la entrevista personal, las/os postulantes que hayan sido declarados

APTOS en la evaluación curricular.

I
t0c
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Para la entrevista personal, el Comité de Selección tendrá en cuenta los sigu¡entes
criterios

El dia de la entrevista el/la postulante deberá presentar su DNl, el cual será mostrado,
a fin de comprobar su identidad, en caso que el/la postulante sea suplantado por otro
postulante o por un tercero, será automát¡camente descalificado/a, sin perjuicio de las
acciones civiles o penales que se adopten.

Los/as postulantes deberán estar presentes m¡nutos antes a la hora establecida para
la entrev¡sta. Los/as postulantes que no se encuentre dentro de la hora establecida
para el ¡nicio de la etapa de entrevista personal, quedarán automáticamente
descalificados del proceso de selección.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:
Los documentos deb¡damente foliados y fedateados, serán presentados en sobre
cerrado a través de MESA DE PARTES DE LA UGEL DE fytOyOBAMBA DE
MANERA PRESENCIAL (Jirón Varacadillo No370); según lo pubticado en portal
WEB de la UGEL de Moyobamba, en los días y horas señaladas en el cronograma.
5.'1. De la presentac¡ón de la Hoja de Vida:

a) La información consignada debe ser llenada obligatoriamente a
computadora; la hoja de vida tiene carácter de DECLARACIóN JURADA,
por lo que, el postulante será responsable de la información consignada en
dicho documento y se somete ar proceso de fiscalización posterior que lleve
a cabo la entidad. As¡m¡smo, la firma y huella dactilar deberá ser original.

b) Los/as posturantes deberán adjuntar ras Decraraciones Juradas (Anexo N"
0l: '1-4,1-B, 1-C, 1-D, 1-E, 1-F), así como tamb¡én la solicitud de lnscripción
al Proceso de serección y er Formato Estándar de Hoja de Vida; asimismo
los Anexos N" 05, N' 06 y N.07 de ta R.V M N. OO6_2022_M|NEDU. Tat
como lo especifica el numeral lX. Anexos de la presente base.

c) Asimismo, deberán adjuntar ros documentos que sustenten o acrediten er
cumplimiento de los requisitos mínimos del perfil de puesto solicitado en la
presente convocator¡a (grados o títulos, constancias de estud¡os, certificados
o diplomas de cursos y/o programas de especial¡zac¡ón, certif¡cados de
trabajo u otra documentación que sustente o acred¡te tanto ra experiencia
general como especifica).

d) se descalificará ar posturante que no consigne correctamente er número

V

vnombre de la convocatoria CAS a la que se presenta cons¡gnados en el
anexo 01, anexo 02 y en la Solicitud de lnscripción al proceso de Selección
Tod lad cum tació da ra la ostulaciónu
il nada in bo nes I enm dad de idam nte fiS

ser

lt
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e) La firma y huella dactilar deberá ser orig¡nal en los anexos
ada folia

Criterios a evaluar en la entrev¡sta personal:
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5.2. Documentación adicional:

VI

. Copia de DNl.

. Copia de esquema complelo de vacunación obligatorio (reporte o carnet).

DE LAS BONIFICACIONES:

6.1. Bon¡f¡cación por ser personal ¡icenc¡ado de las Fue¡zas Armadas.

Se otorgará una bonificación de diez por ciento (10%) sobre el puntaje total
obten¡do únicamente si son aprobadas todas las fases de evaluación, de
conform¡dad con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución de Presidencia
Ejecutiva N' 313-2017-SERVIR/PE, y siempre que el postulante lo haya indicado
en el Anexo 1 (Declaración Jurada por Bon¡ficación ) y haya adjuntado
obl¡gator¡amente copia simple del documento oficial em¡t¡do por la autor¡dad
competente que acredite su condición de Licenciado de las Fuezas Armadas.

6.2. Bonificación por deportista calificado.

Se otorgará una bonificac¡ón de acuerdo al Decreto Supremo N" 089-2003-PCM,
que aprueba el Reglamento de la Ley N" 27674, Ley que establece el acceso de
Deport¡stas de Alto Nivel a la Administración Pública; el puntaje será de acuerdo
a la escala de cinco (5) niveles (entre el 4oA y 20oA) que se detallan en el artículo
7 del Reglamento de la Ley N" 27674. Se otorgará una bonificación a la nota
obtenida en la evaluación curricular.

6.3. Bonificación pordiscapacidad.

Se otorgará una bonificación del quince por c¡ento (15%) sobre el puntaje total

obtenido, únicamente si aprobadas todas las fases de evaluación, de

conformidad con los establecido en el artículo 48 de la Ley N" 29973, y s¡empre
que el postulante lo haya indicado en su Ficha de Currículo Vitae y haya

adjuntado obligatoriamente el respectivo certificado de d¡scapacidad.

VII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACION DEL PROCESO

7.1 Declaratoria del proceso como desierto

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos:

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección

b. Cuando ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo en las etapas de

evaluac¡ón del proceso.

7.2. Cancelación del proceso de selección

El proceso puede ser cancelado en alguno de los s¡gulentes supuestos, sin que

sea responsabilidad de la entidad:

a. cuando desaparece la neces¡dad del servicio de la entidad con posterioridad

al inic¡o del proceso de selección.

b. Por restricciones presupuestales.

c. Otras debidamente justificadas

3
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7.3 Descalificación del proceso de selección

Constituye causal de descalificación lo sigu¡ente:
a. La no presentación de la Ficha de lnscripción.
b. Ficha de lnscr¡pción con llenado incompleto.
c. La no presentac¡ón de las Declaraciones Juradas (Anexo 01. 1-A, 1-8, 1-C,

1-D, 1-E, 1-F) y Anexos N'05, N" 06 y N'07 de la RV.M N" 006-2022-
MINEDU.

d. La no presentacrón de su DNl, en la entrevista final.
e. El llenado a mano de la hoja de vida (Anexo 02).
f. La presentación virtual de su currículo v¡tae.
g. No consignar correctamente el número y nombre de la convocatoria CAS en

los anexos: 01 y 02y en la Sol¡citud de lnscripción al Proceso de Selección.
h. Presentar documentos sustentar¡os srn fedatear.
i. Los aspectos no contemplados y que resulten en consecuencia del proceso

de selección, serán resueltos por el comité de evaluación.

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:

a) Los postulantes deberán contar con las herramientas virtuales de requerirse. que
permitan el desarrollo de las etapas del proceso.

b) Si se detecta que el postulante es suplantado o recibe ayuda indebida en alguna de
las etapas del proceso de selección, será descalificado automáticamente.

c) Los diplomados y/o especialización deben ser acreditados con el certificado o
calificaciones de los módulos o as¡gnaturas de estudios.

d) Los postulantes aptos deben presentarse obligatoriamente a las etapas del proceso
de evaluación que les corresponde, caso contrario serán eliminados
automát¡camente del proceso.

e) No se devolverá los expedientes (cunículo vitae) a los postulantes.
f) Los aspectos no contemplados y que resulten en consecuencia del proceso de

selección, serán resueltos por la Comisión de Evaluación.

IX. ANEXOS:

o Solicitud de lnscripción al Proceso de Selección.
. Anexo N" 0'1. Anexo N" 01 : Declaraciones Juradas (l-A, 1-8, l-C, 1-D, 1-E, 1-F).
o Anexo No 02. Formato Estándar de Hoja de Vida.
r Anexo N" 03: Formato de Etiqueta de presentación de Sobres.
o Anexo N'05, N' 06 y N"07 de ta R V M N' 006-2022-M|NEDU.
o Los formatos / anexos están publicados en el portal lnstitucional de la uGEL

Moyobamba: http://www.ugelmoyobamba.edu.pe

DE
SAN MARTfN
EoUc^oÓN

GOEIERNO REGIONAL

campo Vela
t- Moyob¡mb¡

ti

UGEL MOYOBAMBA . ÁREA DE RECURSOS HUMANOS
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